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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Pftf!IDEn[IA DEl DlREnORIO MILITAR
Vengo en disponer que el General de divisi6ll don

Alfortoo Gómez Barbé e Inarejos, cese en, el mando de la
décimosexta divisi6n y pase a situaci6n de primera re
serva, por cumphr en esta fecha la edad qu~ determina
la. ~y de veintinueve de junio de mil novecientos diez
y ocho.

Dano en Palacio a cuatro de abril de mil novecientos
ve.1n:t1cuatro. .

ALFONSO
El Presidente del Directorlo Militar,

lOOlmL Pm:M:o DE .RrvE1lA y Ú'RBANEJA

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don
J{)aqu~n Boville Figueras, cese en) el cargo de Inten
dente militar de la primera regi6n y pase a situ3:Cl6u
de primera reSffilVa, por haber cumplillo el día primero
del corriente mes la edad que. determina la ley de vein
tinueve de junio de mil novec:iento.s Iliez y ocllD. .
J~¡j;10 en. Palacio a cuatro de abril de mil novecientos

Y=t1cuatró.
A;LFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
lJIGUEL Ji'Bw:o DE R.tv:imA y ÚRBANEJA.

n!En. considerad6n a loo servicios y cireuustancias del¡:1JeI'al de brigada lion Jerónimo lIartell y Fernández
lIenestrosa, Marqués de la Garantía, •

~~ngu.eJi I>.I'?moverle, a propuesta del Preside1'l¡te dc!
~J.l1lCtorlo Militar, y de aeueI'do con éste, al empleo
<le General de divisi6n, ron la antigüedad de esta fc.:a.. en la. vacante produdlla por pase a la situtaeióll,
~im€'i'a reserva de don Alfonso Gómez Barbé e
~ l_~ la cual corresponde a la segunda de ascenso

'= de la ialieaiia categoría. -_r:liJo en Palacio a cuatro de abril de mil novecientos
·~Qtúi.cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorlo Militar,
~ ProMo mi Rrv1mA. y 0BluNEJ.A

pervioios 'JI circunstancias diel Ge1Wral de brigada don
Jer6nimo Martel y Fernández de Henestrosa, Marqués

de lt;L Garantía.

N aci6 el día 2 de julio de 1862. Ingresó eUi el ser
vicio, como alumno de Artillería, ,el 2 de julio il¡2¡ 18713,
<,habiendo s:iJ1Q alumno de menor edad desde ju,n:io de
1875. Obtuvo reglamentariamente el empl€o de alférez
alumno, el 31 de julio de 1877, y el de teniente, el
20 de marzo de 1879. Ascendi6 á cap'itáI]" BIt febrero ¡,le
1885; a; comandante, en agosto de 1896; a temiente co
ronel, en marzo de 1905; .11 coronel, en junio de 1911,
y a General de briga/la, en mayo del 1919.

Sirvi6 de subalterno en los regim:ientos 5.°' a pie,
3. 0 ,oe montaña y 2.° montado, yen, la Escl1ie],a Central
de Tiro; de capitán~ en los batallones 1.0 a pil' y 2.0 de
TJ.Taza, y en la Escuela Central Ile Tiro (8ecó6n de
Cádiz); de com:an:dante, en dicha Escuela ('...entra! de
Tiro (Secci6n de Madrid); de teniente coronel, en la
Inspecci6n general de los EstabJ,ecimientos He Instruc
ci6n e Indu,s'tria militar, y de coronel ha desemp~í1ado

el eargo de Director de la Fábrica le pplvoras y ex
plosivos de Granada.

Die General de brigada, ha ejercido el mando de la
brigada \le Artillería de la- novena divisi6n y el aJ;lexo
de Coman,dante general de dicha Arma de la quinta re
gi6n, y :desde marzo de 1920 vien;e ejerciendo el mando
de la brigada de Artillería de la tercera divisi6n y el
anexo de Coman!..'lante general de la citada A.rma de la
segunda regi6n, habiendo asistido a la campaña logís
tica desarrollada por la referida Uivisi6n en noviembre
del mencionado año.

Tom6 parte. en las opl'raciones en las inmediaciones
de Melilla en el año 1893.

Ha Hesempeñado diferentes comisiones técnicas y
p.rofesionales, entre ellas una en el Ejército de operar
ciones de Melilla el año 1893, con· el cometido especial
de manejar un aparato foto·eléctrko; otra en París, en
1899, para :recibir un aparato foto-eléctrico sisterúa San
tter.-domamier. y otra en Alemania eJ:1913, para recibir
fu1:micot6n y maquinaria, contratados ron diferentes
sociedades. Formó parte en 1895 de la JU1:+ta encargad:t
de proponer ul!' sistema de apreciaci6n de distancias y
dirección del fuego, en. Cartagena, y en 1905 y 1906 l~e

la cgmisi6n' nombrada para redactar el 'reglamento para
el servicio de la Artillería en campaña y en. tiempo de
Pfl.z.

En agosto de 1876 se le concél'ió el gTado de aliérGz
por ser el primero de su: clase.

Se le dieron las gracias en' nombre de S. M. el r1kY,
en 1899, por su celo y acierto en la comisión desem¡>e
ñada en P¡lrís, y en 1913 par su generooa desp;rendi
mienta al ceder al Estado mm hUle·rta de su propieda.d.

Se halla en posesión \.'le las rondeevraciones siguientes:
Dos cruces blancas "de primera clase del Mérito 1-11.

litar, uma de eUas ron el 'pasador del profesorado.
Tres crUJCes blnaeas de segu,rtia clase del Mérito Mi-
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.ALF0NSO

ALFONSO
I!l Presidente del Directorio Militar,

:Abl-UJlL P1uJ.to DD B.J:v:u.A. y ÚR'BANEJ..

de 1902; en el séptimo dep6sito de rererva del Arma, y
do ayudante de campo del General Payueta; de coman
dante, en el 13.0 de¡p6síto de reserva del Arma, en la
Fábrica de Armas de Toledo, en el regimiento de SItiO
y en ;La Academia de Artilleria, <;0100 profeso!'; y de te.
niente coronel, en el anterior 'cometido, en com.isión, y
de pla-n:tilla, de jefe de estudios de la misma, habién
dosele dudo en enero rle 1915 las gracias de r-eal orden
por la meritísima labor reálizada en el desempeño de
su cometido; y en Melilla, en operacÍDnes de campnña.
en el regimiento de montaña y en la Comandancia do
Artillería de dicha plaza, de la que estuvo interina·
mente enlcargado en distintas ocasiones, as! como de la
Direcci6n dci]¡ Parque de In, misma, y de.",do el 23 rir'
septiembre \1.1 28 de octubre de 1918, 10 estuvo tam.
bién, .('on ig;llaL carácter, de la, Comandancia nrin:cip:t1
del, Mma de dicho territorio. Asi¡:;l¡i6 al curso do tiro
de Artillería de campaña realizado en Soda, ñC',sdc el
1:: do l1!.!;OKtü hasla, ül G de scptiellllH'c de 1917.

De {;oroncl ha mandado .01 segundo regimiento dI!
Artillería de montaña y desempefiado :]00 .cargos de Pre
sidente de loa Comisi6n Informativa del Arma, afecta al
Ministerio de la' Guerra, y de Director del Parque dc
la sexta re.gi6n. Desde jUIDlio de 19~2 vien~ ejerciendo
el mando del 14.0 recimiento de ArtIl1en:a lIgera y des·
empeñando aceident::8.mente en diferentes oC!lSiones, .el
de (La brigada del Arma a que pertenece, habIendo aSls·
tido en 1923 al curso de informaci6n para el mando.

Ha desempeñado diferentes e importantes comh:io
nes delservi'clio, entre ellas, ~a de vocal de la Junta
provin.dal deinfltrllcci6n de Segovia, desde el 27 de ene
ro de 1908 hasta fin de mayo de 1915. "

Ha tomado parte en la campaña de Africa, territo..
rio de Melilla. de teniente coronel, habiendo alcanzad,o
por los méritós en ella contraídos las recompensas SI'

guientes: 1 d 1 M' 'to M'l'ta nt>rCruz roja de segunüa c ase e. en 1 l' r, t"'"

semeios :prestarlos desde 1915 a 1918.
Medalla de Marruecos con el pasador de Mclilla.
Se halla además en! posesi6n de las siguientes con

'terOr:1C]eT.es:
Cruz blanca de primera c1ase del Mérito Mtlitar, con

el pa;sad~r del profesorado. . .
Tres cruces de segunda clase de igual orden y ~ist1n

tlvo, una de ellas con el ¡pasador de Industrifl. M·ilitall.',
y las otras dos penSÍOlladas, por los p.royectos de má
qUI11HS de pesar cartuehoR y para reconDcimiento dt'l
~'asco del C!lTt1lcho Mauser, ,1c. qlile es autor.

Crnz y Flaca de San Hermenegíldo.
Cruz de ISRoel la Cat6lica. .
Medallas da Alfonso XIII, de 1()S Sitios de Gerona Y

Zaragoza, y de la batalla del Puente de Sampayo.
Gentilhombre de Cámara con ejercicio.
Disúintivo del Profesorado. .
Ouen¡ta cuarenta y tres años y tres meses de efectIVOS

servícioo, y de ellO'" cuarenta años y ocho meses de
o:ficia:l; ha>ce el número uno en la escala de su clase,
se halla bien. conceptuado 'l está declarado apto para
el ascenro.

-REALES ORDENES

PRESIDEft[IA DEL DIllEtTORIO MILITAR
Excmo. Sr.: Los reís meses tr~nscUITidos da;de que

fueron encomendados por real orden circular de ~
Presidencia, fecha 15 de septiembre último, los Gob~~
nos civiles a los titulares de los militares, han pu""....
de manifiesto 'la importante labor pOr estos reaUZad1io
y la conveniencia de dejarla en unos casos encomend&
da a las. mismas personas, a1.Illklue por cambio de l'itu;
ci6n miLitar deban ser sustituídas en sus destinc5 e
plautilla, y en otros, :ir nombrando nuevos tihilares q~
con cará?ter definitivo y eivil, desempeñen las runClO'
nes prop:r.as de aquellos cargos.

Para dar realidad a este criterio, . te
S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta del Pre5Jdt>D

\ '

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlIltar,

lImum. PmM:o 1m Rrvmu. y ÜRBANEJ.A.

Yengo en nombrar Inspector de Sanidad Militar de
la tercera reg'i6n, al Inspeciormédico de segunda ela6G
dOlll José Fernández S·alvador, que desempeña igual
cargo en la segupda regi6n.

Dailo en Palaoio a culitro de ,abril de mil novecientas
Xei:rJ.ticuatro.

\

Vengo en nombrar Intendente Militar de la primer.a
regi6n, J8J, Inte:ndente de divisi6n don. Cayetano Ter·
melllS de la Riva, que desempefia iguRl, cargo en la s{,p
tima regi6n.

Dalio en PaTaClO a {)u~.tro de abril de mil novecientos
ve~nticuatro.

El Presidente 'del Directorio Militar,
lIImniIL P.m:M:o DD RmmA y ÜImANEJA

S~ 'lÍ qf;r(n!/I!fÑancias iWl~ iW A1tmería ifún
J'oaq:uiÍn Gariloqwi SUárez

N¡a<ü6 el día 5 de enero de 1865. Ingres6 en el ser.
vi'Cio, 00IIl0 alumno de Artillería, el 5 de enero de 1881
habiendo sido aJ1umno de menor edad desde septimnbr~
de 1880. Obtuvo reglamentariamente el empleo de alfé.
rez-alumno EllJ 27 de julio de 1883, Y el de teniente de
dicha Arma. el 6 de diciembre del año siguiente. Ascen
dió a capitán, en enero de 1891; a comandante, en abril
de 1904; a teniente coronel. en enero de 1911, y 'a coro
nal. en octubre de 1918.
~ de, ~Diente .erj- ,el tf:rcer batal.I~n de plaza y

pr.u:ner r€glIlllento dIVISIonarIO; de ca'p-Itan, en las fá.
bricas de p6lvoras de Murcia y de Armas de Oviedo' en
la Academia de apilicaci6n del Arma, como prof~r"
en el Parque de Artillería de Madrid, de ayudante de
campo del General D. Lüis Blanro, de profesor d'}1,a
~ regional prepa¡raroría para sargenros de la pla
za de ValladoJirl. de cuya dirección estuvo ell'<~argado
accidentalmente desde el 18 de abril hasta :fin: de mayo

litar, üos de ellas pensionadas, y del éstas u\l1a con el
pasador He! profesorado.

Dos cruces blancas de ter{)era clase del MéritD 11 i-
tar, 1J¡llfl, de ellas rCQl1\ el pasador de Industria Milita!'.

Cl'lm blanca de 'l:er{)era c]a;se del Mérito Naval.
Cruz, Placa y Gran:: Cruz de SaD) Hermenegildo.
Medállas de Alfonso X!II, conmemorativa del Oenteua-

rio de los Sitios de Zar\lgoza y Gerona, y la de oro
de la batalla de Puente Samp~yo.

Distintivo del Profesorado. "
Cuenta cu,arenta y Riete años y nueve mCKCS de efecti

vos Rervid.Ofl, de ellos cuatro años y diez meRes en el
empleo de Ge~ral de brigada; y hace eL número dos
en la eReala de su clase.

En conside.ración a los servicios y circU:Ustanclas ud
ooroneJl de .A!rtillería, nÜlllero uno de la escala de su
clase, don, Joaquin, Gardoquí y Suá:rez,' que cuenta wn
la efectividad de veintiuno de octubre de mil navecien
tos diez y ocho,

Vengo en promoverle, .a propp:esta del Presidente del
Directorio Militar, y de acuerdb con éste, al empleo de
General He brigada, con la antigüedad de .esta fecha
en la vacante producida por I8.SCellSO de don¡ Jer6nim¿
Mariel y Fernández de ..fIeTIestrúSa, Marqllés de la Ga·
rantía. -

DatlP en Palacio a cuatro de abril de mil novecientos
veinticuatro.
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(De la Gaceta).

Subsecretaria
DISTINrrlVOS

Circular. Se roncede a los jefes y oficiaJes que se re.
lacionan, el uso dcl distintivo creado por rea;l oroen
circular de 26.de noviembre último (D. O. núm. 263),
en la forma que se indica.

S de abril de 1924.

•

De real orden lo 'COmuntico a V. E. para Su oonOOl
miento y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 2 de abril de 1924.

PRIMO DE R.r:v.E:!lA
Señor Subsecretario encargado del despacho del Minis

terio de Foment.o.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. O. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

I Señor•••

del Directorio Militar y de acuerdo 'con éste, ha ter>ído
a bien disponer quede modificado el artículo 2. 0 de' la
real orden circular de la Presidencia del Dir'ectoI'Ío :M:i~
litar de 15 de septiembre de 1923 (<<Gaceta» del 17}, en
el sentido de que puedan hacerse nombl:amientos de
Gobernadores civiles en aquellas provincias en que, ti,

juicio del Directoriíl, convenga sean sustituídos los mi
Iit;u'(\~ que actualmente vienen ejerciendo tales fun
cIOnes.

De real orden: lo digo a V. JG. pnra su eonocimriPll to
.'i dcmús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
)f:llll'id 2 de abril de 1924.

Exúmo. Sr.: Estando ac.'ordado que el. VI( Congr'csQ
ilJv~!'nndona:L de OlelicuJtura Be celebre en Sevilla, en el
pr6ximo mes de noviembre, y con el fin de que se rea
liten cizal1talS gestiones s'C'an precisas para su org!1ni
lación, dMia la importanda que p;ara nuestro palB tie
ne la riqueza olivarera en varias reg;lQnes de España.

S. M. el R()y (q. D. g.) ha tenido a bien nombr.ar
Comi.~ariQ regio, Presidente de la Com:isi6n organ.iz!ldo~

ra del 'Citado certam~n, al Excmo.. Sr. D. Francisco
Ménrl;ez de San Julián y Belda, Marqués de Cabra, Ga
reral de brigada, el cual propondrá ,a V. E. cuanto es
time conveniente para. el mejor desarro¡Io del mencio
nadQ Congreso.

Coltdlcionel
en que ~Ittn
cPlI1prendldos,N!Un. de btrrasClase de dlstlnt 10NOMRRES~pleo.

------..--~-~-_._---...,.......,-,...---~------..,.""..--:--------:---....--
I

----1----·1-------------1---------1------1------
lllÍlnterla ••• Comandantf'. D. Juan Yagiie Blanco •••••••••• , •• Regulares de Iofanteria••• 1 de oro y 4 rojas 1.·,3.8,S.·Y6.=
Idem ••••••• Otro....... .. Eugenio Santana Grós .•••••••.• Idem •••• ,.............. 3 rojas. . • • •• • •• 2.", 3'·l S."
Idem ••.•••• ClIpitán..... ,. Antonio Gómez Iglesias .•••••••• Idem...... • •••••••.••• 1 de oro•.••••• 2. ~,3.as. y6.'
ldem .•••••• Otro ••••.•• :t JUlln de Mendoza e Iradier ••••• Idem•••.••.••••••••••.• 4 rojas •••••••• 3,· Y 5.-
Idern Otro...... :t Joaquin Loygorr: Vives Idem 1 roja., S."
Idern... •• • Otro....... :t Luis Romero Basart •••••• " •••• Polida Indigena ., .•••• t de oro y 2 rojas 3.a
Idem ••••••• Teniente... ,. Camilo Ruiz Ruíz ••••.••.•••••. Regulares de Infanteria .• 2 rojas ••••••••• 2 a
Idellll •••••• Otro. ••••. :t Manuel Rodríguez L6pez •.••.•• Idem •••••••••.••••••• ~. (roja.... • •••• S."
Idem. . .. Otro CE. R,). ,. Francisco de las Reras Alarcón • Idem... .. Idem S.-
CabaUtria •• Capitán..... ,. Jesús Fernández Marchena .. , • Idem Cl1-balleria •••••..•. 2 rojas •••••••• S."
Idern.... •• Teniente... , Claudio Domingo Vecino. ... .• Polida Indígena . • ••.•. fdem ••••••• , •• 2."
Sanidad Mil. Cap. rrédico. • Manuel Crespo de Vega.. • ..•. Regul.ares Infanferia .,•••• 3 rojas......... 3,"

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Cirtular. CoIl1 arreglo a lo prcyel1iHo ('n el rea~ de
creto de 31 de mayo de 1904 (C. L. núm. 84), se reSI;¡e:
y~ que la convocatoria. de 'ingreso en la Escuela Supe
:lOr.de Gu.erra, p,a;ra el curso que comenzará f'.l 15 de
,ept~embre próximo, "'e ajuoste a las siguientes bases:

Prunera. EL número de plazas será el de 2,::; de las
cUaJa, se adjudicarán: a Infantería, 16; a Caballería,
~res; a Arttnería, cuatro, y a In~enieros, dos. Con oh
]et() de remediar la {icsigual!lad que en la pr[tCtic~ ¡.;e
h~ okervado, de (l~;cdar sin plaza oficiales que hayan
'i?~ ca.1ifi~jos con ('eusura sUlPerior a. otros que son ad

!n1ti<fus, como coJ1<oecu..encia de la 'proporcionalidad ES
labl~ida, se mne:de un aumento circunstancial \'le cin
CO~:as, para los' que se encuentren en esas cantliciones.

""'bltilda. Podl·án solicitar tomar parte en el C'onéursolí1
ba
os lo;;: capitanes, tenientes y alféreces de Infantel'Ía,

nería, Artillecia e Ingenieros, que reunan en ese.
fecha las coujiciones determinadas en el artícu:o cuar
to del T'€al decreto v no havan sido anteriormente alu'Il
1\0<: del Centro de enseñañza.
~. Las instandas, documentaaas, según !-ea1 01'

lleu .~e 23 de marzo de 1905 (D. O. núm. 68), deber;1n
l'l!l:r:nhrRoE ÍJílr los jefes de Cuerpo y dependencia al Ge
~director, con la ,::uficiente anticipación, para qu.e
T<is .n a su poder antes dC'l 10 (lel próximo mayo.
U:rn .}efes He Cuerpo darán noticia a los Capitanes y
~a~antes generales r,espectivos de las instanc',a<;

cursen, y estas autoridades 10 harán al Ministeri9

el día 15 del total; CanarIas y Comfl,ndancias generales
l:1e Ceu;ta y Melilla,. por telégrafo. Los interesados se
presentarán en la Escuela ,el día 31, haciendo los via
jes de ida y vuelta por cuenta del Estado y .con; de:reJho
a la inHemnizaei6n reglamentaria los días de ausenda.
La revista de junio, pasada en Madrid a todos los ef1P.
tos. será considerada como si hubies61 tenno lugar en
el 'destillO.

El d'Ía 24 de mavo dará cuema directa la Escuela a
Subsecretaría. He las instaJ¡cias recibidas y aspiran~f'¡;
admitidos a concu'rso, razonando las rechazadas.

Cuarta~, Las p,rueibas Líe ing:res.o a que se refiere el
!'eal decreto orgánico y reales 6rdenes tie 2 de marzo
':le 1907 (D. O. núm. 5Z) y SO deuoviernbre de 1!n9
(D. O. núÍn. 272), se liarán C011; arregkl a los program"ls
publicados con la real orden de 27 .:le marzo de 1922
(D. O. núm. 71) y en la real ord:en de 11 de mayo del

mismo año (D. O. núm. J15)- Las materias constitutiva,;
de las 'pnrebas ,se lividirán en el número de temas ne-

, cesados para que en el total de ellos esté iJJklluído t<.<10
el programa. En ca\]a ejercicio, por sorteo a presench
de Jos opositores, se designarán Jos tres"ternas reglamen
tarios y cada aspirante e1i.igiJ:'á el que prefiera. Los ejer
cicios de C..eografía e Historia S€rán independientes en
días sucesims y en conceptuaci6n.

Se eliminará {lel conclp'so al ofi'C'ial calificado de malo
en alguna {le. las pruebas.

Terminadós ~()s ejer:cicios S€ constituirá seguidamente
una Junta calificadora, presidida por el ~ral direc
tor He la Escuela y formada p.or el corolWI de Estado



VUELTAS AL SERVICIO

So ('{)ncccle In, vueltn, l1, ~ctjV(), T)1'f)('(\clen:l:e de super'nn
n1('rrwio ~¡n Rl1c1<]o, al capitrm (Je Cahallc¡'1a D. li'¡'/l,D
cisco Arir.a. M()i,';COso, qUOO[l,ndo disponible en eFi'l T'C).(ilíll.

4 de abril de 1924
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Mayor jefe de estudios, cuatro profesores (Infanterí:t, D. Francisco Udaeta Par:!s, del regimiento de Drag.ones
Caballería, Artillería e Ingenieros) y el ayudante de Montesa, 10, al de Lanceros Farnesio, 5 (Grupo
tl'rofesor auxiliar de la Jefatura de Estudios, que ;13- expedicionario).
tuará Ile secretario. }) Guillermo Kirkpatrik O'Donnell, de la Escuela de;~

Quinta. En. las mruterias que forman los programas Equii:aci6n Mi]¡itar, a~ regimiento de Cazadores \~

no podrá exigirse más amplitud que la clesarrollacllt ell Vitoria" 28. . '\~
los tratados siguientes: En Geografía genoral, la (lo »Francisco Serrano Ari?:, del regimiento de Ca?:ndoI'e3 V
Vid al flo la mache y Ca;mC'na d.'Almdda, o la versi6n <::8- Alma.nsa, 13, IÜ de Vitorin, 28. '!
pañola del. sll,binteTh(lentc D. AntoTIoio Blázquoz y DC'l~,~· » Luis Palao Mnrtialav, del rC'gimiento de LnnC'N'o~
do; en la mteligencia de que los conocimientos refcrcn- Rey, 1, y nlnmno ,ele la ]il.'"1Cllela de Eqnitaci61l Mi-
tE'S a España y Portugal, serán exigiJ10s eon la extp'fJ- litar, al do CazlHlorc:'"1 Vitol'Í'a" 28, cesn,nt!o en di·
,<;ión quo tiel11en en esta última; en Historia Universal, chn Escuela.
la de D. Gabriel Ue Vcrgara y Martín. o la 111' {Ion
Manuel Sale~ y Ferrrr, y en ('.1. Dcreeho Polític'o '(,\d
mini~trativo, la~ noc.ill!l-C'R de der('c~ho pú.blico dp' l1uir.
F~dll~~h~. ,En los C';jercieioR)JO Gr{)~rafía (' ITistnril1, 'Po
Jra.n lltL!J?:cm,o el Atlafl de VirIn.l de h BIachl' Sti0.lcn
u ótro análogo, n. ;jlticio do la DiJ'1('cc-i(¡n.

4 .,10 [l,hril de 1924.
Señor...

SUPERNUl'tIERAnTOR

~ Pasa a situaci6n de supernUlmerarío sin ¡me1el'), el co
mandante de Estado Mayor' D. Miguel Galante Rondil
Jefe de Estado Maj'tlr de la segunda brignda de la di
c~ . divisi6n, con arr~10 a la le¡¡;isladún vi.
gente, quedando adScripto para ~os los efectos a esa
C~imnfugffiern1 '

4 de v.bril de 1924.
Se:llor Capitán: general de la Séptima regi6n. '

Señores Intendente general militar e Interventor civil
00 .Guerr~ y Marina y del Protectorado en Ma"TUeoos.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Sealón de Infanfer(u
DESTINOS

8rñor CC1Jpitán gonoral de la ,<;0::;1111(111. región.

SeñO!t' IntervC'lntorl civil de GUE'rra y Mal'in,a y Hel Pro
tectorado en Marrueeas.

El Gen -rq\ encar¡¡;ado d~l despacho
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y ToM.&!l

__________.........~..lIIIIiIIIllIjllld_'J ..·_·_u4...

Secélón de Artlllerfa
MATRIMONIOS

De acuerdo con lo informado por ese Alto CueI1JO en
21 de marzo proximo pasado, se concede licencia para
contraer matrimonio al capitán de Artil1eríft D. Fran·
cisco Mata MaIizanedo, del servicio de Aviaci6n Militar,
con doña Amalia González Amaliach.

3 de abril de 1924.

Se:llor Capitán general Presidente de:]. Consejo SUp'ff'.TI10

de Guerra y Marina. .

Señor Capitán general de la primer'a regi6n.,

Se confiere el mando de la. regunda media bri9;llda de
Cazadores de Tetuán, al coro-ne1 de Infantería D. José
Irigoyen Torres, comandante militar'de Tarifn, y el del
1p,t!'116n de Cazadores Barbastro n'Úm. 4, al teniente
coronel de la propia Arma D. José Delgado Toro del
regimiento Tetuán núm. 45. '

4 de abril de 1924.
Señ?res Capitanes generaJes de la segunda y.' quinta re

g:ocmes y Alto Comisario y Generlll en Jefe dE'l Ejérci
to de España en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en ~ra
rruecus.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOM:A.~

--- =-r.m;. ;;¡¡---_....~C~__~ ,.__

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

De acuerdo con lo propuesto por ese Alto Cuerpo, ~
dispone que al C'oro-nel de Artillería D. José Iriarto Y
Travieso, en situación de reser\'a, en virtud de real or
den de 14 de mar;';Q último (D. O. n'C.m. 63), 89 le abone
desde primero del mes actual el sueldo de mil pesetas.
qlVü percibirá por el p.rimer regimiento ije reserva del
Arma.

1 4 de abril de 1924.
,Se:llor Capitán general P:residenre Gel Consejo Suprem')

de Guerra y Marina.
Señores Capitán general de la pr1mera región e Inter

ventor civil de Guerra y Marina y del protectoradO
en Marruecos.

SeCCIón de CUIlUerla
DESTINOS TITULaS NOBILIARIOS

CircUlar_ Se destina a log tenientes de Cab'l.IleLÍn 'com
pre~dido~ en la s~guiente relaci6n, a los Cuerpo,> ql:e se
mdlCan, lllcorporandose con todg UrgenC'iH.

4 d; abril de 1924
Señor..•

(Forzosos)

D. :Mariano Barroso del Olmo, del Dep6sito de Recría
y Doma de la primer'a Zona pecuaria, al reg'lmien
to ?e Lanceros Farnesio, 5 (Grupo eXPedicio-
na9P). '

Se resuelve se haga constar en todos los document$
oficiales del capitán de Artillería D. José Fie;nerasdY
Figueras, con dest.ino en el Cole¡:,jo de Huérfanos e
Santa Bárbara y San Fernando. qile se halla en pos&'
sión del título de tizconde de Casa-Figueras.

3 de abril de 1924.

Señor Cap'~tán ~eneral de la primera región.

Señor Presidente del Consejo {Je Administraci6n del or
l€'gio de Huérfanos de Santa Bárbara y San FernandO.

n OPl'~r~l ":Ioa.'::'1.['3 del despacho,

Lms BERMUD:¡;Z :P:W 04ST.lID y Tol'tOll
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~
\ SeccIón de IDgenleros
~ "MATERIAL DE INGENIEROS

r Se aprt~eba, para su¡ ejecución por administración,
! el proyooto de tubería de evacUlación del cuartel de Jai-

me el Conquistador, en Murcia, siendo su presupuesto.
qU<l importa 11.872 pesetas, cargo a «ElJificaciones miLi
tnl.'eR» y debiendo len su día la ComanldanC'ía de Murcia
remitir un ejemplar del proyecto a la División Hj,dráuli
ea del Segura.

3 de abril de 1924,

Señor Capitán general"J.e ]a tercera región,

Soñor<'.<; Intendente general militar e Intcrvoostor civil
de Guerra y Mn:rina y deL Protectorado en Marruecos.

Se ap.rueba,,· para e,iecuta:r por gestión directa, .el pr"l
Sl1]ll1csto ':le instalaei6n de lavadero mecánico en el cuar
t~l de GuardIas de Corps, de Aranjuez, siendo cargo S'J
im:rorte :de 6.562,50 pesetas a «Servicios die Ingenieros)}.

3 de abril de 1924.

Seflor Capitán g'!3'neral de la prlmer.a región.
Sefíores Intendente general ;militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y deiL Protectorado en MRirI'llecos,

Se aprueba, para: ejElCuci6n por gestión dir'ecta y t',()lJ;

cargo a los «Servicios de Ingenieros», el presupuesto OOi·
ciooa1 al de. reparación de cielos rasos en ",:1 cuartcl del
Conde Duque, en esta corte, con importe de 3.770 pe
setas.

a de a.bril de 1924.

Señor Capitán general' de la primera región.
Señores Intendente general militar e Interventor civlL

de Guerra y Marina. y deL Protectol'ado. en.M.arrli''lcO').

Con arreglo a 10 que üetermina e1, real d{',{:reto d;' 1"
de marzo proximo pa.sado (D. O. núm. (4), se aprmcb'l.•
pR:ra ",jccooi6n por gestión directa, el proyocto dé' ramal
de Tracto-Carríl al Dep6sito de Intendencia. de Tafer~ ,
sit, en el territorio de Mrlilh; siendo cargo a lOR «~()r
vicios (le Ingenieros> el 'importe de 1as obraR, que a.<JC1.¡m~

de a 28.970 pesetas, ele las cnn,]eR, 27.950 peRetas PN't9
nee.eru al.presulPuestQ 110 ejecud6n mrrterja], y las 1.020
pesetas restantes, al complementürio.

3 de abril de 1924.

Señor Alto Com'isario y General en jef0 del Ejército da
Espa:t'ia en Afri<Ja.

Señores Intel1ldlEinte gen€J:'al militar e Interventor civil
da Gu~:t1t y Marina y del¡ Protectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

Se ap,rueba, para ejecución por gesti6n directa, el pre.
supu€Sto de renovación die J:a instaladón eléctrica del
cuartel de Infantería /.:le los Docks, i"'lCupado por eJ: re
giruicniD Inmemorial del Rev núm.tái, sien'::lo cargo a
la dotación de los «Servicios "de Ingenieros:» su importe
\:le 9.570 pesetas.

, 3 dB abr:iíl: de 1924.
Sellor Capit-:.a general de la primera regi6n.
Señores Intendente general militar e Interventor' civil

de Guerra y Marina y dei1 Protectorado en Marru9cos.

Seconrede lilCencia para contraer matrimonio (;(\u

dofía Petra Telles Rosado, al sargento de Ingenieros Cm.
García Romero, con destino en la Coma11klancia de di·
CID Cuerpo en Ceuta, según a.conlada del Consejo Su"
premo de Guerra y Marina de 17 del mes próximo pa
sado.

3 de a.bril de 1924.

Sofíor Capitán general PreSidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Señor Comandante general de Ceuta.

Se concede licelJ¡Cia para COl1tl'aer matrimonio n,

los sargentos de IngenieroS compren:Jidos en In siguiente
relaci6n, 'de acuerdo con lo 'informado pOl' el Consejo:') u
premo de Guerra y Marina.

3 de abril de 19:]4.

Señor Capitán general Presidente del CoDBeP Supremo
de Guerra y Marina.

Señores ·Cap:itanes generales {le la primera y. segunda
regiones y Coman::lante general de Ccuita.

Se aprueba, para ejecuci6n por mnltrata, el presu
!Juesto adicional aJ: proyecto de calla cuartel de Carabi
lleros para los puestos de «Fuerte-Ciudad» y la «P6lvo
l'a).. siendo cargo a los fondos de que dispone el Minis
~rjo de Haciendtt para estas atenciones, su importe de
,,918 pesetas.

3 de abril de 1924.
S€ñor Capitán general de la ~gu,nda región.

Señor Director general de Carabineros.
.

I Fecha del informe
del Supremo

NOMBRES Destinos Nombres de las contrayentes
Día Mes IAfio

a~l Sánchez Rodríguez ••......... l.er reg Ferrocarriles •• María García Sáinz ••••••••••.••..•.. T5 marzo. I924
hago Pérez de Castro Asensio•.••. Centro Electrotécnico

y deComunicaciones Consuelo Pérez Rodrigo • .. ~ ........... =r ídem.. 1924
Uel Velázque~ Bautista•••••••.••• 3.er reg. Zapadqres Mi-

M.a de los Dolores Veláz.:¡uez Aguilar. idemnadores •••• '- ••••.• I7 1924-

--

El General encargado del despacho,
Lum BXRl\flJDllZ D1C CASTOO y lúM.ll..~

Señor Interventor civil de Guerra v Marina y He! Pro
tectorado en MarrUlEioos.

ASCENSOS

._--~------_."......_"".._.....------
Se"...ón de "'"'idad IIIliflnl de Larache asigmindose~e en su nuevo emploo la anti-

"". "'lO ni IU. gü€dad de'1.0 del mes actual, y surtiendo efectos ad-
ministraiUvos .:lesde esta revista.

•• 4 de abril de 1924.

Señor Comandante general de Ceuita.
,,

h.7 COncede el e~leo de suboficial d~ Sanidad Mi~l~r.l.... ~rge.nto de dIcho cuerpo D. DanIel Puerto Millaru,
estino en la compañía mixta de Sanidad Militar
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MATHIMONIOS

-
-11 RETIROS

3 de nbril de 1924.

Señor C-ol11andallte general deJ Cuerpo y Cnartel do In,
váI1dos.

Señl)l'¡;s Capi.tím general Presidente de], Consejo Su.
In'oIllO de GU€;ri'u, y Marina, Capitítn general do la
~gunda región c IntervenIDr dvil de Glwrm y Mil.
rllla y del 1.'1xJtecl-orado en Marruecos.

da~
<'lB;

1en

Se concede el retiro voluntario p.ara TerneI y Caba
ces (Tarragona), respectivamente, a los sargentos de la
Guardiá Civil Vireute Gabaldá Chúst y JoaqUín SelJas
tiá Calvet, los oueles serán baja en sus Comandancias
po,r fin del .mes próximo pasatlo.

4 de abril de 1924.

Señor D:i:reetor general de la Guardia CiviL
Señores Capitán general Prooidente del COnsejo ~upremo

de Guerra y Ma;rin;a, Capitanes generales de la cuar
ta y quinta regiones e Interventor civil de Guerra Y
Marina y del Protectorado en MarruecoS.

El General encargado del despacho,

LUIS BE"RMUDEZ DK CASTRO y TOMAS

So concede licencia para contraer matrimonio, al te
niente de :],a Qua;rdia Civil D. Le6n Gil de Palacio Me
Ilid, (.'On doña María del Carmen Chac6n, y del Castlllo,
según acordada del Consejo Supremo de Guerra. y Mil.'
rina de 3 del mes actual.

! . 4 de abril de 1924.

Señor Capitán general Presiden\tle del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Señores Director genera1 de la Guardia Civil y Capitán
general de la séptj;ma reglÍ6n.

INVALIDOS

Se 'cOJ:cede el ingreso en ese Cuerpo al capitán
InfanterIa D., Manuel COronel Torres en, situación
reemplazo por herido en campaña. .~n residencia
la segunda regi6n.

REEMPLAZO
Se contfirm.a la dec1arad61l1 l.:1e reemplazo por enfer

ID?, deIi capItán médico, con destino en la compafita
mIXta Ole San'ldad: Militar de Larache, D. Felipe Oa1n
pos AIbUlerne,. a pa.rtir deldía 9 de marzo próximo pa
sado, con res:illencIa en esta Corte.

4 de abril de 1924.
Señor Cap'itán genm'al de la primera región.

~~)r.es Comandanij;egen~ral de Ceuta e Interv<;lntor
CIVIl de Guerra y JliIarma y del Protectorado en M'-h
rruecos.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

, ,Se nombra :iliérez médico de complemento, al alférez
'üe compl~en!üde Sanidad: Militar D. ArmanlJo' Fer
':o;ánctez VI.ctorl? y Camp.s, por hallarse en posesión del
-tltuIo de hc~miC1ado en Medicina y Cirugía: continiuando
,;~n Sl~ nU€fVa denominaci6n afecto a la prtmeL'a Coman
\Uan~la de tropas de Sanidad: Militar y a~ripto a la
,Capltanlía general de la primera l-egi6D.

4 dé abril de 1924.

Señor Cap'itáDl general de la primera regi6n.

MgDICOS AUXILTAnES

Se uol1!-bra médico auxiliar Ud l<JjórcÍto, al sanitarIO
d~ la, pI"lm.era Comandancia de tropas de Sanidad Ml
hta~ D. MIgUel Ro<lilla MavUn. IicencíaUo en Medicina
'v ClI~ugía.

4 de abril de 1924.

.Señor Cap'itált general de la primera región.

MATRIMONIOS
Se collJOede licencia para contraer matrimonio al

capltán, médico, con destino en el segundo regimi:mco
de Artillería ligera, D. Migu€l Sayalero y Martí110Z
Delgado,con doña Saturnina Ang01t1, Cortés Alc:tlá,
>s~gúDi acordada del Consejo S nrr:>rcmo Ue Guerra y Ma
l'ma de 27 del mes de marzo nróximo pasado.

4 {le abril de 1924.

Señoo.' Capitán general Prcsid~'nte lcl Consejo Supr-em0
de Guerra y MaI'Ína.

.señor Cap'itím general de la primera regi6n.
¡

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
.S,e coIltCtlde, a partir de 1.0 tIel me::: corriente, al ca··

p.Jt,m (E. R.) de Samdad MiUtar D. LeÚ"s Biyera Esea·
miz, la gratificaei?11. hU l~al de efectividad je 1.400 ¡.Je.·
setas, por dos ql,uuqoomos y cuatro -anualidade.s.

4 de abril de 192·1

Señor Capitán general de la primera regi6n

Señor Irl'terventon civil de Guerra y Marina y !Jel Pi'O
tectorado en "\I[arrue(os.

El General encargado del despacho,
Lms BERMl1DEZ DE C~RO y TOMA.!;

Sección de InslncdóD, RetIotomlento,
CUerpos diversos

IN"UTILES
Se concede la ¡¡¡,gregaci6n a la Sección de Inútiles

de ese Cuerpo, al ~niente de InfanteI"Ía (E. R) dm:
Eugenio Sánchez Recio.

S de abril de 1924.

Señor COmandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Capitán general de la segunda región e Inter
ventor q!vil de Guerra y Marina y del Protecto-:--:.
do en Marruecos.

n ......e

seccIón 9 Directl6n de Crin CobllUnr y Remonta
GANADO ENFERMO

'Circular. Con el fin de tener exacto conocimiento
de lo que ha de practicar-se con el ganado amer-mo qU9

exista en los territorios de Africa, así como, las mar
cas o seña1es que en los mismos se colocan; se resuelv.:
lo siguiente: .
. Primero. Todo ga;n.ado enfermo de consideraci6n que
tengan los Cuerpos, se entregará ]Jara su curaci6n :f re
posición en los Dep6sitoS, siempre que en ellos existan
medioo adecuados para alojar bien dicho ganado, y e!e
mentos sufidentes de :p€rson;J1 y sanitarioo para ater.
derlo y curarlo; a cuyo fin: los Comandantes generales
de cada zona, que sl.:>n los que h?,I1 de orden.ar la ~tre
ga de dichos Semovientes. estaranenterados al dIa de
las disponibilidades del Dep6sito de ganado de su O>
mandancia, por 10 que afecta a los tres extremos cü!l
sÍ!mados. para 11.ü dar ninguna orden de entrada slT!
ql~ exista la seQ.-uri.dad de qlm el ganado podrá ser 'l~()
.iado. ('lirado y atendido satisfactoriamente. y ~m?~ q~l~
l.a que el Depósito de Larache, P".)I' la 01'!!"nI7UClon ,1

tual, depende de la COmandancia general de Ceuta. con
el fin de no retrasar la tramitaci6n. de estos ~untos,
qoo en indos los casos son de inmedIata reso!uCl6n, se
'COnsiderará al General de dicho sector romo sI fuese el



b.O. n1:Ím.80 5 de abril de 19240 57

ComandJa.nte general de dicho territorio, para los efectos
que se re1a.cionancon el Depósito, sin perjuicio de dar

l
cuenta, después de la 1'€SOlución tomada, al mencionado
Comandante general

, Segundo. Este ganado enfermo scrá reemplazado en
I los Cuerpos de su procedencia por otro útil, si así 10

solicitaran y que facilitará el Depósito corre:;p.ondiente,
si 10 tiene en esas condiciones, sin que uno y oteo cau
sen baja definitiva en sus respectivas unidades sino pot'o .
IllUOl'tc o inuti!1idad; <lS decir, que el ,g.anado enfermo \
entregado 'continuará perteneciendo al Cuerpo de su
pror:{xlenda hasta sU oompleta curación, que entonces
se les devolverá, entregando en. el Depósito predsamen
te el misl1ll> gan:x&:> que se les suministrara en lugar
del. enfermo. En: caso de muerte en la enfermería del
lkp6sito, éste remitirá el 'certificado correspondiente al
Cuerpo donde pertenecia cl. semoviente, y dicho Cuerpo
tmmita.rá la baja ,8. 'quien correspondn, recibiend{~ en
su lugar otro si asi lo solicitara, o ca;usando ¡tlta aquel
que en su luga;r hubiese recibido con anterioridad. En
ruso de inutiJid'ad, se 10 comunicará el Depósito al Cller
lJ{) paxa su baja en éste y alta en aquél, haciendo "baJ:'1
hién entonces la substitución anteriormente indicada,
El Depósito comunicará a la Direcci6n de Cría Caballar
1'1 alta y baja 'correspondiente y propondrá su inclusi6n
en "la propuesta de desee;ho, que se efectuará cuando asi
10 considere conveniente el Jefe, pero siempre bajo m
más estricta T~nsabilida.d de proponer tan 8610 10
que sea materialmente inservible o incurable.

Tercero. Con el personal destinado en los Depósitos,
se llltenderá en todo cu,anto sea posible a sus fu,nciones,
y cuando ];a enfermería de ganaUo sea de tal llfatu:raleza
y número qu~ resulte ma<tenia1men:te imposible ,ate:nl:lerla
ron sus 'propios .elementos, solidtarán de 100 Comandau
tes generales respectivos, el personal que consideren,Íln
prescind:ible para- función !tan imfportanté, pu~ el cui
dado del ganado enfermo reporta g:candes beneficios
para los intereses del EstaaP.

Cltarto. 'J;'odo el ganado será marcado o señalado en
los Depósitos con: el número oorrespondiente, y al hacé!'
entrega del mismo a los diferentes Cuerpos. lQ verifica
rán con la 'copia de su docUjIllentación, ,.quedando en el
Depósito la original, para €Il¡ todo momento conocer
cuantos datos sean p¡recisos.

Quinto. J1a;t'a evitar las confusiones que producen las
diferentes marcas qu¡e tiene el ganado y para el más
exacto cu,tlTplimiento de lo que dispone la real orden de
la PresidcIIICia del Directorio MIlitar de fecha 12 del
!!les Plóximo pasado, publioada, en, la Gcweta núm. n
de, 14 del mismo, bajo n;i.ngún pretexto se colocarán
mas marcas :al ganado que las que hagan los Dep6sitoil,
~n ~rreglo a lo que dispone la real orden 3nteriormen~

CItada, procurando quede perfectamente señalado y
en el caso de que por el tiempo puddera:ru borr.rurse o 11n
~ar muy claras, podrán los Cuerpos solicitar de aqué·

os se les señale nlJeVlá.IDente, -para 10 cual, con los
aftee~entes que tienen archivados, lo verificarán:' con
e IU1smo n11mero o marca que tenían.

:3 de abriil de 1924.
Señor..•

REMONTA

Circular. Se ;resuelve que la real orden de 14 de ene
ro (le 1922 (D. O. n11m. 13), sea modificada en parte
tncerniente a la remonta de klS Oficiales generales en:
e sentido de que aquellos puedan extraer excl'usiva
~ente caballos de reglamento en la Plana Mayor del
eltado Depósito, bien: personaJmente o en forma delegar
da :Por el jefe u oficial de su 'Confianza, el cual hará
Pl'esente aL Jefe del Depe5sito las condiciones precisas en
f:ada caso, debiendo concentrarse seguidamente en la
Plana Mayor todos los caballos del grupo. A, existentes
lOn los distintos destacamentos de :remonta, rebajándose
~te 'número del total l:le la plantilla de cada uno de
aqUéllos, quedando aumentada en igual n11mero JJa de ia
l'efer:idaPlana Mayor.- Asinilsmo se dispone quede dero-

I ~a la :real orden cireu1ar de 5 de diciembre de 1922
1 • O. núm. 275), y que ~ Capitanes generales de l?'

regiones expidan los oportunos pasaportes para que '!os
caballos de los distintos destacamentos pertenecientes ai
grupo A: se in'oorporeJ1 (X)ll urgencia a la Plana Mayal'
del Dep6sito Je remonta, silmpre que en aquellos no
existan epizootia alguna.

:3 de abril de 1924.
Señor.••

El Oeneral encargado del despacho,
Ll)lS BERMUDlJJZ DE CASTRo ~ To~u.ll

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone 10 si
guiente:

SeccIón de Artlllerlll
ASCENSOS

Circular. Con el fin de conocer exactamente si
reunen las condiciones que para el ascenso a la.
categoría inmediata determinan los respectivos re
glamentos, los jefes de las unidades donde sirva
personal de maestros armeros del Ejército,- ajusta
dores de Artillería y maestros silleros guarnicio
neros basteros ,del Ejército, manifestarán de oficio
a esta Sección :un mes antes del que les correspon
da el ascenso, si los interesados tienen en su docu
mentación notas desfavorables que les impida ob
tenerlo.

;3 de abril de 1924.

Señor...
ElJefe de la Sección,
Alfredo Correa

••••
SecCión de SanIdad Hiutar

LICENCIAS

Se conceden dos meses de. licencia por enfermot,
para Sevilla, al mozo de la Farmacia del Hospital
de Algeciras Manuel Franco Pons,

3 de abril de 1924.

Excmo. Sr. Inspector de Sanidad Militar de la se
gunda región.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Facultativa de
Sanidad Militar y señor Director del Laboratorio
Central de Medicamentos.

El Jefe accidental de la Sección,
Peilro Prieto d8 la Cal.

!lliI:tJiA __~_

--...-..

ConseJo SUremo de Gnemr JJ lIañBa
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por li- Presidencia de este Consej()
Supremo, se dice con esta fecha al Excmo. Señ~~
Intendente general militar lo siguiente:

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud .da
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lai facultades que le están conferidas y según acuer
do de 25 de marzo último, ha declarado con derecho
a percibir dos 'Pagas de. tocas" como comprendida
en el artículo 21, capítulo 8.v, del reglamento dd
Montepío Militar a D.... Concepción Mallofre Segura,
en concepto de viuda del sargento de Caballerla,
Adolfo Garcia Redondo, cuyo importe de 298 pese
tas, duplo de las 149 quede sueldo mensual integro,
disfrutaba el causante al fallecer, se abonará a ~a

interesada, una sola vez en la Intendencia Militar
de 'la cuarta región,_ que era por donde percibía su
sueldo el causante.»

Lo que de orden del Señor Presidente, tengo el
honor .de manifestar a V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes, a fin de que llegue a cono-
cimillnto 'de la interesada, que reside en Villafranca
.de Panadés, ca11e de San Pedro núm. 66.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 2 de
abril de 1924.

El Oeneral Secretario,
Luis G. Quintas.

Excmos. Señores Capitán general de la cuarta re
gión y Gobernador militar de Barcelona.,

MADRID.-TALLERES DEL ])mPOOlTO DE LA. Gll'&RTU.


